
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 
 

AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 38 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), someterá a consideración de los Magistrados 
JUAN PABLO SUAREZ OROZCO y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, el proyecto de providencia de los siguientes asuntos: 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

JUAN LÒPEZ RICO  
000 2022 02441 00 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

LUIS IVÁN RIVERA TAMAYO  
000 2022 02466 00 

DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

DORIS FABIOLA LIÉVANO  
000 2022 02470 00 

DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

ZULAY ALEJANDRA ALARCÓN VARGAS  
000 2022 02492 00   JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

EDUARDO OSPINA Y CIA S.A.S.  
014 2022 00338 01   COLPENSIONES 

 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

SONIA JANETH BARAJAS RAMIREZ 
010 2018 00630 01    

BLANCA LUCIA ALDANA MORENO (Y OTROS) 
APELACIÓN SENTENCIA 

VERBAL 
 

SILUANES Y CIA S.A.S.  

000 2022 02295 00    
BHS HOTELES S.A.S 

RECURSO EXTRAORDINARIO 

DE ANULACIÓN 

 

 
Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que componen esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy quince (15) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 
 
 

 
OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 

Firmado Por:

Oscar Fernando Yaya Peña
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